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1 Este apartado se estructuró a partir de la extracción de textos de los documentos institucionales de la Sede Caribe “proyectos académicos 

y estratégicos en el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina apuestas regionales de la Universidad Nacional de Colombia 

Sede Caribe (GARCÍA-TAYLOR, 2018), Evaluación de impacto y sistematización de aportes de la Universidad Nacional de Colombia 
Sede Caribe en sus 20 años de actividades académicas (Documento base M&S Consultants, 2016) (Consultants & GARCÍA-TAYLOR, 

2016), Evaluación e implementación de acciones de fortalecimiento del programa especial de admisión y movilidad académica –PEAMA- 

en la sede Caribe (CONTRERAS & COTTRELL, 2013).  
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2 Estos países han expresado diversas razones para no adherirse completamente a la convención, como preocupaciones sobre soberanía, 

explotación de recursos marítimos y regulaciones internacionales 
3 Concentrándose mayoritariamente la población en Haití (11.9 millones), República Dominicana (11.5 millones) y Cuba (10.9 millones) 

(United Nations, 2025). 
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4 Incluso desde inicios del siglo XX, la Ley 52 de 1912 incentivaba estos procesos. Léase en su Artículo 14. “Autorizase al Gobierno para 

conceder pasaje gratis en los buques de la Nación a las familias de cuatro o más individuos que deseen ir al Archipiélago a domiciliarse 
en él” (Congreso de Colombia, 1912). 
5 El Decreto 2762 de 1991 fue adoptado para regular la circulación y residencia en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina debido a preocupaciones sobre la densidad poblacional, el impacto ambiental y el crecimiento descontrolado de la migración hacia 

las islas. La medida buscaba proteger los recursos naturales y garantizar un desarrollo sostenible en la región. Además, el decreto estableció 

la Oficina de Control de Circulación y Residencia (OCCRE), encargada de administrar y supervisar el cumplimiento de estas regulaciones 

(Presidencia de la República de Colombia, 1991). 
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6 Las poblaciones de mayor riesgo en las diferentes alertas tempranas de la Defensoría del Pueblo son: Mujeres; Personas con Orientación 

Sexual e Identidad de Género Diversas; Niños y niñas; Adolescentes; Raizales; Comerciantes; Transportadores; Personas defensoras de 
Derechos Humanos, líderes y lideresas sociales; Población migrante; Víctimas del conflicto armado; Población socialmente estigmatizada; 

Turistas; Pescadores; Servidores públicos; Jóvenes; Afrodescendientes (Defensoría del Pueblo, 2018). 
7 Trata de personas, Reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas y adolescentes, Desaparición forzada, Desplazamiento forzado, 

Extorsión, Masacre, Violencia sexual, Amenazas, Homicidio selectivo, Estigmatización, Tráfico de migrantes, Violencia basada en género, 

Explotación, sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, Regulaciones a la movilidad, Imposición normas de conducta y/o pautas de 

comportamiento, Tortura, tratos inhumanos, crueles o degradantes (Defensoría del Pueblo, 2022) 
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8 Este aparte contiene extracción de textos del documento: propuesta de fortalecimiento del CECIMAR. 
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9 Apartado actualizado del documento Plan de acción de Sede 2022-2024 
10 Existen otras instituciones con oferta, pero sin inversión en infraestructura y que desarrollan sus programas a través de registros 

extendidos: Universidad Tecnológica de Pereira, Corporación Universitaria Remington, Universidad Santo Tomás, Politécnico 
Grancolombiano, Universidad Externado de Colombia 
11 La Universidad Tecnológica de Pereira (UTP) cuenta con acreditación de alta calidad, y ha desarrollado diversas iniciativas en el 

archipiélago, como programas de pregrado en convenio con Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional – INFOTEP- y el 
Programa de Acompañamiento Educativo (PAE), una alianza con la Alcaldía Municipal de Providencia y Santa Catalina Islas, sin embargo, 

no tiene presencia permanente en el territorio insular (Universidad Tecnológica de Pereira, 2025). 
12 El Decreto 2762 de 1991 de la Presidente de la República de Colombia, “por medio del cual se adoptan medidas para controlar la 

densidad poblacional en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina”, “tiene por objeto limitar y regular 

los derechos de circulación y residencia en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en procura de los 

fines expresados en el artículo 310 de la Constitución Política” (Presidencia de la República de Colombia, 1991). 
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13 Gracias al dominio del inglés, muchos jóvenes isleños encuentran oportunidades laborales trabajando en empresas de cruceros 

alrededor del mundo o migrando a países angloparlantes. 
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14 “La tasa de cobertura departamental está definida como la relación porcentual entre el total de estudiantes atendidos en programas de 
pregrado ofertados en el departamento y la población de 17 a 21 años del departamento” (MEN, 2022). En ese sentido se estima una 

población en el rango señalado de aproximadamente 4.149        
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15 La participación porcentual de la matrícula en el nivel universitario por departamentos de la Región Caribe es de: 

Atlántico 68,67%, Bolívar, 61,17%; César, 79,37%; Córdoba, 87,73%; La Guajira, 76,10%, Magdalena, 72,80% y Sucre 

85,03%. 

 

https://snies.mineducacion.gov.co/portal/Informes-e-indicadores/Perfiles-departamentales-de-Educacion-Superior/?fbclid=IwAR1345QaG2xSVQN-rlz58v9mtC5zZ-MSi0Mou02QETixFSU9CoV6GGtXVeI
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https://snies.mineducacion.gov.co/portal/Informes-e-indicadores/Perfiles-departamentales-de-Educacion-Superior/?fbclid=IwAR1345QaG2xSVQN-rlz58v9mtC5zZ-MSi0Mou02QETixFSU9CoV6GGtXVeI
https://snies.mineducacion.gov.co/portal/Informes-e-indicadores/Perfiles-departamentales-de-Educacion-Superior/?fbclid=IwAR1345QaG2xSVQN-rlz58v9mtC5zZ-MSi0Mou02QETixFSU9CoV6GGtXVeI
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16 Basado en el documento “Análisis aportes al documento de Ideas Rectoras Claustros de docentes y 

estudiantes Sedes de Presencia Nacional (2024) 
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17 Apartados de la iniciativa “Fortalecimiento de la investigación y extensión al servicio de la sociedad y los 

diálogos interculturales en la región Caribe en sus escenarios locales, nacionales e internacionales”, 

formulado por el profesor Raúl Román Romero.  
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